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77p O L Í T I c A  p Ú B L I c A laTendencia 

La actual coyuntura exige como nunca antes tratar de entender las particularidades del 
momento o de la(s) coyuntura(s) de la economía, de la política y de la economía política mun-
diales como ejercicio previo a pretender definir una estrategia de acumulación que efectiva-
mente sea alternativa y sea viable desde un país como el Ecuador. 

Diego Mancheno

La economía política y la política económica 
del gobierno: ¿ilusión o realidad?

El Plan Nacional para el Buen Vivir1, intenta 
este ejercicio y, sobre este esfuerzo, plantea una 
propuesta para transitar desde una economía 
dominada por el ejercicio de una política y orde-
namiento neoliberales y determinadas por el “libre 
juego” de las fuerzas del mercado; hacia otra; hacia 
una, en la que bíoconocimiento y el turismo sean 
los nuevos ejes de la acumulación.

Este plan define además un tránsito, un 
camino, en cuatro etapas. Una primera fase defi-
nida como de transición en la que el centro del 
cambio es la redistribución sin alterar significativa-
mente el patrón de dependencia de los productos 
primarios. A través de un proceso de sustitución 
selectiva de importaciones, el impulso al sector 
turístico y de la inversión pública estratégica que 
fomente la productividad sistémica. Una segunda 
fase en la que se espera que el “peso relativo de la 
nueva industria nacional se incremente frente a la 
de base primaria, se busque consolidar el superávit 
energético, principalmente a través de la produc-
ción y consumo de energía limpia y bioenergía”. 
Y, sin modificar aún la dependencia respecto de la 
extracción responsable y sustentable de recursos 
naturales no renovables, se plantea una prioriza-
ción en la inversión en investigación y desarrollo, la 
consolidación de un sistema de educación superior 
de cuarto nivel y de centros tecnológicos de inves-
tigación. La tercera fase, según el PPBV consolida 
una estrategia de diversificación y sustitución de 

1  Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013. SENPLADES, Ecuador, 2010

exportaciones. En esta fase el peso relativo de la 
industria nacional sería igual al de la economía 
de bienes primarios. Finalmente, la cuarta fase se 
plantea como la del despegue de los bioservicios 
y su aplicación tecnológica. En esta etapa el peso 
relativo de este tipo de servicios –principalmente 
de conocimiento– y de servicios turísticos tenga un 
peso superior al generado por el sector primario.

A cuatro años de gobierno toca hacer un 
balance del proceso; del camino transitado; a través 
de, o al margen de aquellas etapas definidas y esta-
blecidas en el PPBV. Toca advertir si lo avanzado 
va o no en la dirección señalada por ese Plan; es 
decir si se observa o no una “crisis de coyuntura”2, 
un cambio en la “trayectoria de la dependencia”3 
o si aquella dirección es inconsistente con esa 
coyuntura y por lo tanto está condenada a disol-
verse en los esfuerzos por emprenderla. Este 
ejercicio resulta oportuno; pues en este mismo 
período se han aprobado un conjunto de leyes; 
se han impulsado un conjunto de reformas ins-
titucionales y fundamentalmente se ha contado 
con un gigantesco presupuesto público; que no 
admite excusa temporal –de falta de tiempo–; que 
no admite excusa política –gobierno en disputa–; 
que no admite justificación histórica –dependencia 
de la trayectoria neoliberal– y tampoco limitación 
de recursos fiscales –en los últimos cuatro años 
de gobierno el presupuesto consolidado del sector 
público no financiero ha llegado a un acumulado 

2  Para un entendimiento metodológico del concepto “crisis de coyuntura” 
ver: Terán J. F. La coyuntura como proceso 

3  Path Dependence; Margolis S. & Liebowitz S. en http://ecsocman.edu.ru/
data/018/784/1216/0770book.pdf

Diego Mancheno— Economista. Director del Instituto 
de Investigaciones y Posgrados IAEN.
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El agua es un elemento vital para el desarrollo de la humanidad y para la construcción de 
civilizaciones, pero también puede ser uno de elementos usados como medio de explotación 
a los pueblos. 

Humberto Cholango

El agua en Ecuador:  
dos visiones contradictorias

En estos momentos alrededor del mundo 
existe una situación crítica por el acceso al agua. 
Un total de 2500 millones de personas en el pla-
neta carecen de acceso al agua y a los servicios 
básicos, según el Instituto Internacional sobre Agua 
de Estocolmo, cifra que podría duplicarse para el 
año 2075.

No obstante la magnitud de esta catástrofe 
humana, algunas estimaciones sostienen que el 
agua como negocio mueve alrededor de 300.000 
millones de dólares por año y experimenta un 
crecimiento constante de las empresas transnacio-
nales prestadoras del servicio especialmente en las 
grandes ciudades del mundo.

Este es un resultado del modelo económico 
neoliberal que sitúa en el mercado a los recursos 
naturales y entre ellos al agua, recursos que son 
demasiado importantes para el sostenimiento de 
la vida y el desarrollo de las naciones. La privatiza-
ción del agua es un componente más del modelo 
capitalista vigente, que profundiza los problemas 
ambientales y empeora las condiciones de vida de 
la humanidad.

El conflicto del agua en Ecuador

En el caso ecuatoriano, desde tiempos de la 
colonia y especialmente en la etapa republicana, el 
agua  y la tierra fueron concentrándose en manos 
de los propietarios de las grandes haciendas, mis-
mas que en muchos casos estaban dedicadas a la 
producción extensiva y al monocultivo. Simultá-
neamente, no se construyó normas  e instituciones 

que regulen, planifiquen y hagan posible el acceso 
equitativo del agua y de los recursos naturales en 
general.

En 1972 se aprobó una nueva Ley  de Aguas y 
entonces el Estado recuperó la potestad de contro-
lar y regular los recursos hídricos, una suerte de 
nacionalización del agua. No obstante, la nueva ley 
no facilitó la redistribución del agua ni el acceso 
equitativo al recurso. Por el contrario, abrió las 
puertas de par en par para que los grandes dueños 
de la tierra legalicen su tenencia del agua, conso-
lidándose la concentración del recurso en manos 
de los mismos grupos dueños de los medios de 
producción.

Así mismo, la ley de 1972 favoreció en la dis-
tribución del recurso a las haciendas ubicadas en 
los sectores de planicie, o a las tierras con menos 
del 12% de gradiente, facilitándoles la utilización 
del agua para el riego pero dejando a un lado a las 
poblaciones indígenas y campesinas que por lo 
general están ubicadas en terrenos con graves pen-
dientes, tierras muchas veces erosionadas. La ley 
de 1972 fue, entonces, concebida para proteger a 
los grupos de poder.

En resumen, la ley de 1972 respondió a la con-
cepción técnica oficial y a la presión de los grupos 
económicos que son grandes dueños de tierra agrí-
cola, por lo que los sistemas de riego que se cons-
truyeron a partir de entonces sirvieron solamente 
para incrementar la producción de tierras planas, 
en su mayoría haciendas ubicadas en la Costa y la 
Sierra. Esos sistemas de riego se construyeron con 
créditos internacionales que endeudaron al Estado 
y que han sido pagados por todo el pueblo. Estas 
políticas hídricas fueron acordes con los lineamien-
tos del Banco Mundial que promovía la implemen-
tación de todo un sistema de economía neoliberal.Humberto Cholango— Dirigente indígena quichua de ECUARUNARI.

reforma agraria, se criminalizó las “invasiones”, se 
facilitó la reconcentración de la tierra y la división 
de las tierras comunales. 

En la actualidad la demanda potencial  de tie-
rras identificada por el Plan Tierras no acaba de 
pasar al acto en los territorios rurales por la falta 
de articulación local entre los trabajadores agríco-
las y los campesinos sin tierra de diferentes organi-
zaciones regionales y nacionales15, y por la ausencia 
de una movilización nacional que presione por la 
distribución de la tierra. 

La presión por la tierra urbana es consecuencia 
de la migración campo-ciudad y de las limitaciones 
de las municipalidades de las grandes ciudades 
del país en la provisión de servicios públicos. Esta 
situación ha sido aprovechada por los “traficantes” 
de tierras que han jugado con las ilusiones de la 
gente para lograr una vivienda digna. Como lo afir-
man algunos dirigentes de organizaciones sociales 
la respuesta draconiana de algunos funcionarios del 
ejecutivo bajo el concepto de “invasión de tierras”16 
llama la atención por el recurso a un instrumento 
creado por las élites guayaquileñas en los años 70 y 
porque podría adquirir  el carácter de símbolo pre-
monitorio de lo que podría suceder si en el campo 
se generalizan las “recuperaciones” o “tomas” de 
tierras por parte de las organizaciones sociales.

En este contexto, las organizaciones sociales 
- especialmente las campesinas e indígenas -  ya 
han mostrado su interés por articular las moviliza-
ciones locales y puntuales por la tierra a un gran 
movimiento nacional sin caer en la oposición y el 
golpismo. Actualmente la iniciativa de las políticas 
agrarias, particularmente de la política de tierras, 
está en manos del gobierno. Para que se realice 

15 Según el artículo del diario Expreso, en la actualidad hay 250 organizaciones 
de campesinos, indígenas, montubios y afro-ecuatorianos  inscritas en el Plan 
Tierras. Sin embargo, en la actualidad no existe una movilización campesina 
como la de los años 60, 70 y 90. Según los dirigentes campesinos e indígenas 
consultados esta limitación obedece a la mayor penetración de las relaciones sa-
lariales y del comercio capitalista en el campo, a la migración hacia ciudades del 
país del exterior y la consiguiente incidencia de las culturas urbanas. A estos ele-
mentos se añade  la división entre las cúpulas de las organizaciones campesinas 
e indígenas nacionales y  la presencia de “traficantes de tierras” que fomentan las 
tensiones y conflictos entre las organizaciones interesadas por un predio.

16 El concepto de invasión fue acuñado por las élites guayaquileñas en los años 
70 para defender el control de la tierra urbana mediante la criminalización de los 
movimientos sociales para la recuperación de las tierras de los barrios margina-
les de Guayaquil. La respuesta de las organizaciones urbanas fue contundente 
al rechazar el nuevo adjetivo y afirmar categóricamente “no somos marcianos, 
somos ecuatorianos con derecho a una vivienda digna”. El concepto de “inva-
sión” e “invasor”  se convirtió en institución jurídica  aplicable  en territorios 
rurales en 1979 con la aprobación de la Ley de Fomento y Desarrollo Agrope-
cuario del Triunvirato Militar. Este instrumento de represión fue reiterado en la 
Ley de Desarrollo Agrícola de 1994 y se ha convertido en la actualidad en una 
noción usualmente utilizada por los medios, los jueces y algunas autoridades del 
ejecutivo, incluyendo antiguos activistas de los movimientos sociales.

la distribución de las tierras es indispensable la 
construcción de una plataforma amplia que incluya 
a todos los productores, transformadores y con-
sumidores de alimentos del campo y de la ciudad. 
Así como la soberanía alimentaria es un asunto de 
todos, la nueva reforma agraria será de todos los 
actores sociales y políticos o simplemente no será 
en los tiempos de Correa.

Pero sin bien la movilización social es clave no 
es menos importante la revisión de los aspectos téc-
nicos de la reforma agraria , la cual implica una nor-
mativa clara sobre la afectación de tierras, la susten-
tabilidad interna del modelo de gestión, el financia-
miento del proceso por parte del Presupuesto Gene-
ral del Estado, PGE, y de la Banca Pública, particular-
mente del Banco Nacional de Fomento que requiere, 
de manera urgente, la conformación de un nuevo 
directorio que abra paso a las propuestas del Magap. 
Este proceso implica además la reingeniería de los 
procesos del Plan Tierras y de la Subsecretaría de 
Tierras y Reforma Agraria en la que se potencien las 
nuevas tecnologías de información y comunicación, 
y se capacite en la práctica a los funcionarios públi-
cos participantes en gestión pública y en fortaleci-
miento organizacional.  
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1. El agua es un bien nacional de uso público. 
Es un bien para la existencia de la vida humana 
y la naturaleza. La subsistencia de los pueblos 
depende del acceso y manejo del agua, de lo cual 
el Estado es su garante. Por esto el agua es un 
bien público y un sector estratégico que no puede 
ser privatizado ni acaparado.

2. El derecho humano al agua. Para que este dere-
cho se lleve a la práctica hay que revisar todas las 
concesiones de agua que impliquen lesión a ese 
derecho humano, como el acaparamiento y mono-
polio del recurso, o las 
prácticas que incumplan 
con la prelación estable-
cida en la Constitución.

3. Exigibilidad del derecho. 
El derecho humano al 
agua debe ser de apli-
cación directa e inme-
diata tal como ordena 
la Constitución, su cum-
plimiento y regulación 
no deben subordinarse 
a ninguna otra norma 
legal, y el Estado y los 
funcionarios judiciales 
tendrán que tramitarlo 
de manera urgente y 
prioritaria.

4. Gratuidad de un mínimo vital del agua de 
uso doméstico y de riego para la producción 
de alimentos. El Estado debe garantizar ese 
mínimo, que para el consumo humano será de 40 
a 60 litros por persona al mes; para el riego un 
máximo de 5 ha en la Sierra, 10 ha en la Costa y 
20 ha en la Amazonía.

5. Democratización de la gestión del agua. La 
nueva institucionalidad que regule y maneje el 
agua debe ser democrática y la gestión debe ser 
una responsabilidad compartida entre el Estado y 
los pueblos.

6. Riego comunitario. La Constitución reconoce a 
las comunas, pueblos y nacionalidades como suje-
tos del Estado. Reconoce también sus derechos 
a conservar y desarrollar sus estructuras socio-
organizativas y el ejercicio de su autoridad. Los 
derechos colectivos garantizan la conservación 
de las tierras comunitarias, el control territorial y 
el derecho a la consulta previa, libre e informada. 
El Estado está obligado a proteger y fortalecer las 

formas comunitarias de manejo del agua, respetar 
sus instancias territoriales y su autoridad, así como 
promover su participación en la institucionalidad 
que regule el manejo de este recurso.

7. Redistribución del agua. Estricto respeto a la 
prelación establecida en la Constitución: (i) Con-
sumo humano, (ii) Uso para el riego destinado a la 
producción para la soberanía alimentaria. (iii) El 
cuidado de la naturaleza. Luego podrá utilizarse 
el agua para otros fines. Esto debe estar manifes-
tado en la ley.

8.  Manejo de páramos y 
fuentes de agua. Esta tarea 
estratégica no puede estar en 
manos privadas, ni ser res-
ponsabilidad de los usuarios. 
Debe haber una política de 
Estado sobre el manejo de 
las fuentes de agua; su pla-
nificación debe ser democrá-
tica y participativa, y contar 
con la intervención directa 
de las comunidades y organi-
zaciones sociales. El manejo 
de los páramos debe estar 
financiado por el Estado, 
no puede estar financiado 
únicamente por el cobro de 
tarifas de mantenimiento a 
los usuarios. Este cobro debe 

obedecer a criterios de rentabilidad económica, 
sin perjudicar a los pequeños productores, ni a las 
familias indígenas y campesinas.

9. Institucionalidad. La institucionalidad del agua 
debe organizarse democráticamente mediante un 
cuerpo colegiado en los distintos niveles (nacio-
nal, regional, local). Se propone la conformación 
del Consejo Plurinacional del Agua, instancia para 
la organización, regulación y manejo del agua.

10. Creación del Fondo Nacional del Agua y el Insti-
tuto de Gestión Comunitaria e Integral del Agua. 
El Fondo tendrá por objetivo invertir en infraes-
tructura y obras de riego y manejo del agua para 
consumo humano. Será administrado por el Insti-
tuto, que se conformará de manera descentralizada 
con las entidades comunitarias de administración 
del agua. Esta institución marcará los límites de las 
capacidades de los gobiernos municipales respecto 
del agua para consumo humano y de los gobiernos 
provinciales para el agua de riego.

La propuesta del movimiento 
indígena en Montecristi

La propuesta del movimiento indígena en la 
Asamblea Constituyente de Montecristi pretendía 
resolver los problemas estructurales del sector 
agrario, que tienen causas políticas y económicas. 
Se propuso cambiar radicalmente la política de 
manejo y control del agua, mediante la democra-
tización de los espacios de toma de decisiones. Se 
planteó  cambiar la concepción mercantil del agua, 
y fortalecer el derecho humano a la vida. Por lo 
tanto, se enfatizó en la participación y en la capa-
cidad de decidir sobre las políticas del agua de los 
sectores indígenas y campesinos del país.

Dentro y fuera de la Asamblea Constituyente 
empezaron ha confrontarse dos concepciones: 
la tradicional sobre el recurso y la que defendía 
el agua como un derecho humano fundamental, 
postura encabezada por las organizaciones indíge-
nas, campesinas y las juntas de agua. Los sectores 
conservadores inmersos en Alianza País defendían 
en Montecristi los intereses particulares del nego-
cio del agua. Así, alrededor del tema del agua se 
enfrentaron dos modos de entender el mundo y la 
vida, una visión de los indígenas y de los sectores 
sociales que defendían el  derecho humano funda-
mental al agua, así como la recuperación del con-
trol social sobre el recurso, y la visión de los empre-
sarios que consideran al agua como un recurso más 
en el mercado.

El resultado de esa confrontación fue posi-
tivo: en la nueva Constitución están sentados los 
principios fundamentales sobre el agua. Alberto 
Acosta, ex Presidente de la Asamblea Constituyente 
de Montecristi dice al respecto: “El agua no puede 
ser vista como un negocio. El agua es un derecho 
humano fundamental. Por eso (la Constitución) no 
se circunscribió exclusivamente a impedir la priva-
tización del agua, sino que fue explicita al propiciar 
la desprivatización del recurso. De esto se deriva 
la prohibición de todo tipo de venta de derechos 
o permisos de uso, no se diga de concesiones que 
conducen al acaparamiento del agua por parte de 
unos pocos en desmedro de las mayorías”.

Esto ayudó a superar la visión mercantil que 
mira al ser humano como un cliente, y da valor 
solamente a quienes pueden pagar por un servicio. 
En la Constitución de Montecristi se declaró que el 
agua es un patrimonio nacional, pensándose a largo 
plazo y en las futuras generaciones, liberando al 
agua de las presiones cortoplacistas del mercado 
y la especulación. Dos años después Naciones Uni-
das reconoció al agua como un  derecho humano 
fundamental.

Para conseguir esos logros se contó con una 
gran participación social y movilización indígena, 
campesina y de las juntas de agua, sujetos unidos 
por la defensa del agua, esto sin menospreciar el 
trabajo de muchas otras organizaciones y personas, 
todo lo cual permitió consolidar una posición vigo-
rosa que posibilitó el construir la propuesta de Ley 
de Recursos Hídricos para el BUEN VIVIR.

Después de Montecristi el reto es que las dis-
posiciones constitucionales sobre el agua, así como 
otras relacionadas con el Estado Plurinacional, el 
Buen Vivir, los Derechos de la Naturaleza y demás 
logros históricos sean defendidos como conquistas 
de la sociedad. Desgraciadamente estos no fueron 
asumidos como logros  propios por los sectores 
sociales, que no lograron diferenciar los proble-
mas con el gobierno y los avances constituciona-
les. También afloró una suerte de confianza en el 
gobierno, creyéndose que éste por sí mismo cum-
pliría lo que manda la Constitución. 

Alberto Acosta dice al respecto: “No se puede 
asumir como que la Constitución por si sola va 
resolver todos los problemas. No se puede creer 
que el gobierno cumplirá con todo lo aprobado en 
la Constitución. Se debe entender que  la Consti-
tución representa una caja de herramientas para 
construir la democracia. Y para que esas herramien-
tas cumplan su cometido hay que saber utilizarlas”.

Por desgracia, los movimientos sociales, indí-
gena y campesino no están utilizando los derechos 
consagrados en la Constitución como herramientas, 
ni siquiera han asumido la tarea de socializar esos 
derechos entre las bases.

Después de Montecristi ¿qué?

El agua es uno de los temas más sentidos en 
las comunidades indígenas, pues ellas viven en 
carne propia las consecuencias de una distribución 
inequitativa del recurso. En el Ecuador el 1% de la 
población controla el 64% del agua, y el 86% de indí-
genas y campesinos solo acceden al 13% del agua. 
Por esto se elaboró la propuesta de Ley de Recursos 
Hídricos para el Buen Vivir en talleres con comuni-
dades, organizaciones campesinas y juntas de agua.

La propuesta de Ley de Recursos Hídricos del 
movimiento indígena tiene la intención de transfor-
mar la inequidad y el acaparamiento del recurso en 
el país. Se sustenta en principios básicos que cons-
tan en la Constitución. La base fundamental de la 
propuesta son los DIEZ MANDAMIENTOS PARA EL 
BUEN VIVIR que planteó ECUARUNARI y la CONAIE 
al país:
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En los últimos meses el Ecuador se ha visto envuelto en un torbellino de acontecimientos 
políticos y movilizaciones sociales a consecuencia de la elaboración de la Ley de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. Esto era de esperarse, pues al querer normar los 
usos del agua aparecen claramente los intereses de clase, es decir, lo que demanda cada uno 
de los sectores sociales y grupos económicos que tienen relación con el recurso, en función 
de su propio beneficio, así como su expectativa de que la ley en ciernes se incline para su 
lado y no para el otro.

En la Ley de Aguas de 1972 se institucionalizó 
la figura jurídica de las “concesiones”, que no son 
otra cosa que la entrega, muchas veces sin limite 
de tiempo, de caudales de agua básicamente a 
empresas privadas, para su administración, aprove-
chamiento y lucro, dejando a una gran mayoría de 
ecuatorianos –especialmente pequeños y medianos 
productores del campo– al margen de esa distribu-
ción y uso. Por lo mismo, la Ley de 1972 consagró 
la inequidad en la distribución y aprovechamiento 
del recurso.

Varios expertos consultados sobre los conte-
nidos y las orientaciones de la nueva ley de aguas 
(proyecto gubernamental) nos han dado sus apre-
ciaciones, que ha continuación las resumimos:

(i) En la Constitución elaborada en Montecristi 
se determina en varios artículos, cual es el con-
cepto y alcance del agua. Se habla del agua como 
“patrimonio nacional estratégico de uso publico”, 
es decir, un recurso para la vida que no puede ser 
privatizado.

(ii) Se definen varios derechos vinculados: el 
derecho humano al agua, los derechos de la natu-
raleza, los derechos de las comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades respecto al agua, entre 
otros.

(iii) Se menciona la necesidad de eliminar la 
concentración y el acaparamiento del agua, y redis-
tribuirla en términos equitativos, en orden a una 

prelación de uso fijada en la misma Constitución. 
El agua debe ser destinada primero para el con-
sumo humano, en segundo lugar para el riego y 
abrevadero de animales en función de la soberanía 
alimentaria, en tercer lugar para la conservación 
del caudal ecológico, es decir, la cantidad de agua 
necesaria para que el ciclo vital del recurso se 
reproduzca y permanezcan los ecosistemas de 
la naturaleza. Solamente cumplidos estos propó-
sitos, el agua puede destinarse a las actividades 
productivas. 

Pedro Quimbiamba

La Ley de Aguas: proyecto polémico  
que se quedó en el limbo

Pedro Quimbiamba—Dirigente de la FENOCIN. 

El debate de la Ley de Recursos Hídricos

En el debate de la Ley de Recursos Hídricos el 
movimiento indígena se enfrentó con el gobierno, 
mediante movilizaciones y debates abiertos a la 
sociedad en general, denunciando la injusta dis-
tribución del agua y demandando la desprivatiza-
ción del recurso que sigue en manos de empresas 
particulares. Hubo un serio enfrentamiento con el 
gobierno y los sectores que están concentrando y 
acaparando el agua. Hasta ahora está en suspenso 
la aprobación de la ley pues no se llegó a acuerdos 
en los puntos fundamentales, a pesar de las mesas 
de diálogo.

En esa coyuntura se demostró la enorme 
influencia en el seno del gobierno, del sector 
empresarial vinculado al agua. Recordemos la 
presión y cabildeo de INTERAGUA, cuyos intere-
ses fueron defendidos no solo por representantes 
propios que rondaban la Asamblea Nacional, sino 
también por algunos asambleístas de Alianza País 
y altos funcionarios del gobierno. Estos grupos de 
interés lograron inclusive ampliar sus concesiones 
antes de que se apruebe la ley. Recuérdese también 
como el Municipio de Guayaquil y las empresas 
negociaron lo suyo en lugar de hacer propuestas 
integrales para el país. De su parte, el gobierno 
demostró que puede acordar con esos grupos de 
interés sin mayores dificultades, siempre y cuando 
no se ponga en duda la autoridad presidencial en 
la Secretaría Nacional del Agua. Así, los grupos 
de poder frenaron la desprivatización del agua de 
manera silenciosa.

El debate de la Ley de Recursos Hídricos 
demostró también que esa controversia fue un epi-
sodio más del distanciamiento entre el gobierno 
y el movimiento indígena, que gira alrededor del 
modelo de Estado que se está implementando. 
Pablo Ospina dice al respecto: “El modelo de Estado 
impulsado por Alianza País insiste en que la racio-
nalidad, coherencia y fortaleza del Estado radica  
en reforzar el presidencialismo, (en cambio) las 

organizaciones sociales buscan reforzar la partici-
pación de los representantes de la sociedad organi-
zada en la toma de decisiones”.

En el debate, la SENAGUA planteó aumentar 
los poderes de la Autoridad Única, y que el Consejo 
Plurinacional sea un ente de planificación mas no 
de toma de decisiones. El gobierno no quiere cons-
truir el Estado con la sociedad organizada. Citamos 
nuevamente a Pablo Ospina: “El debate no era solo 
la privatización del agua, sino el modelo de deci-
sión, por eso hubo confusión al clarificar los pun-
tos de la controversia”. 

Es necesario buscar una salida a la aprobación 
de la Ley de Recursos Hídricos desde las organiza-
ciones indígenas, dentro del modelo de desarrollo 
del Buen Vivir, para que ley recoja las necesidades 
de los sectores que se mantuvieron casi al margen 
durante el debate.

En estos momentos se continua preparando la 
Ley de Recursos Hídricos que, al parecer, no crista-
lizará todo lo que se declara al respecto en la Cons-
titución: asumir al agua como un derecho humano, 
prohibir su privatización, crear una Autoridad 
Única del Agua con capacidad para asegurar la par-
ticipación social en la gestión del recurso.

La consulta previa que lanzó la Asamblea 
Nacional ha servido para congelar el debate sobre la 
Ley de Recursos Hídricos en el conjunto de la socie-
dad, para reducir la presión social y ganar tiempo 
en la coyuntura, intentando neutralizar al movi-
miento indígena que empezaba a fortalecerse con la 
movilización y la construcción de alianzas sociales.

Por último, el gobierno prepara un Código del 
Ambiente que dejaría sin piso a los derechos de la 
naturaleza y del agua consignados en la Constitu-
ción. Dentro de la Asamblea Nacional y en el poder 
ejecutivo no se demuestra interés de cumplir con 
las disposiciones transitorias de la Constitución 
sobre la aprobación de una Ley de Recursos Hídri-
cos, lo que implica una violación constitucional y 
una afectación grave a la democracia.    




